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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE DERECHOS DE AUTOR, ENTIDAD DE GESTIÓN DE 

DERECHOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Informe de gestión del ejercicio anual terminado en 31 de diciembre de 2025 

1. Situación de la Entidad

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE DERECHOS DE AUTOR, ENTIDAD DE GESTIÓN DE 
DERECHOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (en adelante la Entidad), se constituyó en 
Madrid, el 5 de noviembre de 2019, como una organización de naturaleza asociativa y sin 
ánimo de lucro. 

La actividad principal de la entidad es la gestión de derechos o categorías de derechos de 
propiedad intelectual sobre obras musicales confiados a la entidad por sus compositores, 
autores de las partes literarias, editores y derechohabientes; así como la protección de los 
derechos morales de los socios, la promoción cultural de sus obras, la difusión del repertorio, y 
la prestación de servicios de carácter asistencial en beneficio de sus socios. 

La actividad actual de la entidad coincide con su objeto social o fundacional. 

Su sede social se encuentra establecida en Calle Alberto Aguilera, 35, 5º dcha., Madrid. 

Fue autorizada para operar como entidad de gestión en España en virtud de la Resolución de 8 
de septiembre de 2020, de la Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad Intelectual 
y Cooperación, por la que se publica la autorización del Ministro de Cultura y Deporte del 31 de 
agosto de 2020 (BOE nº 232, de 10 de septiembre de 2020). 

Habida cuenta que en el momento en que le fue concedida la autorización, todos los socios de 
SEDA tenían encomendada la gestión de sus derechos a otra Entidad y no podían 
encomendarla a SEDA antes del 1 de enero de 2021, SEDA no pudo realizar ninguna actividad 
relativa a la gestión de derechos de sus socios en 2020, complicándose además su gestión en 
2021, ya que los titulares de derechos que manifestaron su intención de encomendar a SEDA 
la gestión de sus derechos de autor, se encontraron con la imposibilidad de hacerlo antes del 
año 2023. 

La actividad de SEDA en 2021 y 2022 se centró en crear y desarrollar las estructuras 
necesarias para gestionar en las mejores condiciones los derechos de sus socios a partir de 
2023. Así, en dicho ejercicio se llevaron a cabo los primeros repartos de los derechos de sus 
socios. 

2. Evolución y resultado de los negocios

La evolución de la Sociedad en el ejercicio 2025, es la que se detalla a continuación, siendo los 
datos más relevantes los siguientes: 

I. Cifra de negocio

Los ingresos de la Entidad ascienden a 9.760,49 euros. 

II. Gastos de la actividad

Los gastos de gestión suponen en 2025 un importe de 82.087,44 euros, disminuyendo en 
relación al ejercicio anterior, por el aumento de la actividad de recaudación de derechos 
durante el ejercicio, que facilito la obtención de economías de escala. 

III. Resultados

Los excedentes del ejercicio han aumentado 71.271,02 euros con respecto al año anterior. Por 
su parte, el fondo de maniobra alcanza un saldo de -9.611,79 euros. 
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IV. Ratios y magnitudes

MAGNITUDES (Euros) Ejercicio 2025 Ejercicio 2024 Variación % Variac

Ingresos 9.760,49 54.182,21 -44.421,72 -82,0%

Excedente de la actividad 1.020,77 -70.700,25 71.721,02 -101,4%

Excedente del ejercicio -1.341,76 -73.707,69 72.365,93 -98,2%

EBITDA -21.247,85 -11.209,40 -10.038,45 89,6%

MAGNITUDES (Euros) Ejercicio 2025 Ejercicio 2024 Variación % Variac

Activo No Corriente 154.334,75 213.543,39 -59.208,64 -27,7%

Fondo de maniobra -9.611,79 -3.396,08 -6.215,71 183,0%

Patrimonio Neto -196.072,93 -158.565,76 -37.507,17 23,7%

Ejercicio Ejercicio

2025 2024 Teórico Evolución

Fecha de cierre 31/12/2025 31/12/2024

Situación de reducción de capital -16,82 -16,66 > 0,6 -0,15

Patrimonio neto / Capital social

Ratio de garantía 0,79 0,75 > 1 0,04

Total activo / (Pasivo no corriente + 

Pasivo corriente)

Ratio de estabilidad 1,07 1,02 < 0,5 0,05

Activo no corriente / (Patrimonio neto 

+ Pasivo no corriente)

Ratio de autonomía -0,21 -0,25 > 1 0,04

Patrimonio neto / (Pasivo no corriente 

+ Pasivo corriente)

Ratio de endeudamiento -4,79 -4,03 < 1 -0,76

(Pasivo no corriente + Pasivo corriente) 

/ Patrimonio neto

Fondo de maniobra -9.611,79 -3.396,08 > 0 -6.215,71

Activo corriente - Pasivo corriente

Ratio de solvencia 0,98 0,99 > 1 0,00

Activo corriente / Pasivo corriente

Ratio de tesorería 0,97 0,94 > 0,8 0,03

(ANCMV + deudores + inversiones cp + 

efectivo) / Pasivo corriente

Disponibilidad ordinaria 0,09 0,38 > 0,4 -0,29

Efectivo y medios líquidos / Pasivo 

corriente
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Ejercicio Ejercicio

2025 2024 Teórico Evolución

Fecha de cierre 31/12/2025 31/12/2024

% Endeudamiento 126,38% 132,97% < 75% -0,07

(Pasivo no corriente + Pasivo corriente) 

/ (Patrimonio neto + Total pasivo)

% Endeudamiento coste 41,20% 63,76% < 50% -0,23

(Deudas a l/p + Deudas a c/p) / 

(Patrimonio neto + Total pasivo)

% Endeudamiento coste c/p 39,02% 63,71% < 25% -0,25

Deudas a cp / (Patrimonio neto + Total 

pasivo)

% Endeudamiento coste l/p 2,18% 0,05% < 25% 0,02

Deudas a lp / (Patrimonio neto + Total 

pasivo)  

 

V. Periodo medio de pago a proveedores 

El periodo medio de pago a proveedores en el ejercicio 2025 ha sido de 5 días. A estos 
efectos, la Sociedad sigue implantando las medidas necesarias para una gestión más eficiente 
de sus recursos financieros, que le permite obtener una mayor liquidez con la que afrontar los 
pagos a sus proveedores de acuerdo con la normativa aplicable. 

 

3. Principales riesgos e incertidumbres 

La Sociedad no se encuentra sometida a riesgos e incertidumbres específicas, fuera de los 
normales propios del sector y mercado al que pertenece, así como de la situación económica 
actual. 

Únicamente se encuentra sometida a los siguientes riesgos: 

• Riesgo de Crédito 

El 70,6% del activo del Balance corresponde a la deuda comercial, de clientes por ventas 
y prestaciones de servicios. 

La Sociedad, en principio, no tiene un excesivo riesgo de crédito, ya que posee 
mecanismos de control que, permiten detectar a los posibles clientes con alta 
probabilidad de morosidad con el objeto, de ir cubriendo dicho riesgo o bien de evitar el 
crédito comercial, o bien dotar la provisión del crédito correspondiente. Por lo que dicho 
riesgo está cubierto prácticamente en su totalidad. 

• Riesgo de Liquidez 

El epígrafe “Tesorería” representa un 7,5% del total del activo en el ejercicio 2025, 
alcanzando un 21,3% en el ejercicio anterior. Por los datos reflejados en el balance 
adjunto, la Sociedad no mantiene en el ejercicio 2025 este tipo de riesgo. Es objetivo de 
la Sociedad es mantener las disponibilidades líquidas necesarias que le permitan hacer 
frente, en todo momento, a sus obligaciones de pago. 
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4. Circunstancias importantes ocurridas tras el cierre del ejercicio

No han tenido lugar hechos relevantes que afecten significativamente a las cuentas anuales 
adjuntas y no mencionados en la nota 26 de la memoria adjunta. 

5. Información sobre la evolución previsible de la Entidad

En cuanto a las perspectivas para el ejercicio 2026, la Sociedad prevé un incremento de su 
actividad como entidad gestora de derechos de propiedad intelectual. Esta evolución se 
sustenta en el inicio de la recaudación de dos nuevas tipologías de derechos durante el 
ejercicio 2024, así como en la culminación del proceso de transformación digital, que permitirá 
mejorar la eficacia y eficiencia de los procesos de negocio y dotar a la Entidad de la 
infraestructura tecnológica necesaria para apoyar su crecimiento. 

Asimismo, dicho incremento se verá reforzado por la puesta en marcha de los acuerdos 
internacionales suscritos en 2025 y 2026. Entre ellos, destacan los acuerdos con SACEM, que 
gestionará la recaudación de derechos mecánicos y de comunicación pública a nivel 
internacional, con excepción del territorio español, y con SBACEM, entidad brasileña con la que 
se ha establecido un acuerdo bilateral de gestión. 

6. Actividades I + D + i

En el transcurso del ejercicio no se han producido actividades significativas en materia de 
investigación y desarrollo. 

7. Adquisición y enajenación de acciones propias

Durante el ejercicio no se han adquirido participaciones propias por parte de la Entidad. 

Madrid, 31 de marzo de 2026. 
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